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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ACUERDO CONSTITUYENTE EN RESPALDO AL LANZAMIENTO 
DE LA CRIPTOMONEDA EL PETRO.  

La Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 347, 348 
y 349 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
conforme al mandato otorgado el treinta de julio de dos mil diecisiete en 
elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas por el Pueblo 
venezolano como depositario del poder originario.  

CONSIDERANDO 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece la 
corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad, entre otros ámbitos, en el 
área económica, especialmente en cuanto a disponer de medios necesarios 
para promover y garantizar la independencia, soberanía, seguridad, 
democracia, paz, igualdad, libertad, justicia y solidaridad, reafirmando la 
defensa de los derechos humanos y socioeconómicos en favor del bienestar 
general de nuestro pueblo; 

CONSIDERANDO 

Que nuestra Nación actualmente es objeto de una agresión ilegal e inmoral 
encabezada por el Gobierno de los Estados Unidos de América y gobiernos 
cipayos que actúan bajo sus órdenes, con la anuencia y complicidad de 
grupos económicos y políticos de un sector de la oposición nacional, cuyo 
principal componente es la aplicación de un bloqueo económico y financiero 
que pretende subyugar el estado democrático y social de Derecho y de 
Justicia existente en nuestro país, a través del derrocamiento por vías 
violentas del Gobierno Constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela;  

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 
 

CONSIDERANDO 

Que en aras de promover la paz y la estabilidad nacional e impedir que 
continúen los ataques contra la Patria de Bolívar, el Presidente de la 
República NICOLÁS MADURO MOROS, ha activado diversos 
mecanismos de protección al Pueblo venezolano, así como dispositivos para 
mantener la cohesión social, la estabilidad política, el impulso del modelo 
económico productivo y fomentar la recuperación de la economía nacional 
severamente afectada como consecuencia de los dispositivos de guerra 
implementados desde los sectores más rancios de la economía mundial en 
contra de nuestros intereses nacionales, que ha golpeado directamente a las 
venezolanas y los venezolanos en su derecho humano en el acceso a bienes y 
servicios;  

CONSIDERANDO 

Que en razón de lo anterior, el Presidente de la República anunció el 
lanzamiento histórico de la Criptomoneda El Petro, inspirado en la idea 
visionaria expuesta en el año 2009 por el Comandante Supremo de la 
Revolución Bolivariana HUGO CHÁVEZ, con el firme propósito de 
avanzar de manera soberana, a través de la creación de una nueva moneda 
alternativa para el mundo con la categoría de criptoactivo intercambiable por 
bienes y servicios, y por dinero fiduciario en mercados nacionales e 
internacionales, con independencia plena para la derrota efectiva de los 
dispositivos inmorales e ilegales del bloqueo económico y financiero contra 
nuestra Nación;  

CONSIDERANDO 

Que El Petro fomenta la defensa de nuestros recursos naturales y energéticos 
estratégicos, dadas las inmensas riquezas nacionales que posee la República 
Bolivariana de Venezuela en materia de petróleo, gas, oro, diamante y coltan 
y otros minerales estratégicos, conducidos de manera eficaz y eficiente para 
la promoción del desarrollo económico nacional; 
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Que en razón de lo anterior, el Presidente de la República anunció el 
lanzamiento histórico de la Criptomoneda El Petro, inspirado en la idea 
visionaria expuesta en el año 2009 por el Comandante Supremo de la 
Revolución Bolivariana HUGO CHÁVEZ, con el firme propósito de 
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CONSIDERANDO 

Que el mercado de las Criptomonedas ha quintuplicado su masa monetaria 
en los últimos doce meses, ya que muchos Países asumen su realidad y 
comienzan a desarrollar regulaciones y grandes debates sobre este sistema 
alternativo de economía emergente; 

CONSIDERANDO 

Que la creación de El Petro, es ajustada al marco constitucional vigente y ha 
cumplido de manera cabal con todos los procedimientos establecidos, 
incluyendo en los mismos la creación de la Superintendencia de la 
Criptomoneda y Actividades Conexas mediante Decreto Presidencial Nº 
3.196 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.296 de fecha 8 de diciembre de 2017; la creación del 
Observatorio de BlockChain; la aprobación del Whitepaper en el cual se 
especifican las condiciones de operatividad y funcionamiento de El Petro; 
así como el Manual Comprador y los lineamientos para la prevención del 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo; elementos que dan fe del 
cumplimiento estricto de los protocolos necesarios para el blindaje del 
criptoactivo venezolano;  

CONSIDERANDO 

Que hoy El Petro es una realidad en Venezuela, somos el primer País del 
mundo que lanza una Criptomoneda respaldada, como dispositivo para 
derrotar las agresiones económicas de las cuales viene siendo objeto la 
República Bolivariana de Venezuela, superar el dólar como patrón 
moribundo que no sacia sus ganas de controlar el sistema económico 
mundial, ebrio de soberbia y prepotencia, procurando garantizar la mayor 
suma de felicidad posible para nuestro pueblo, como máxima del Padre 
Libertador Simón Bolívar promoviendo la defensa de los derechos 
económicos y sociales de nuestros ciudadanos y ciudadanas.  
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ACUERDA 

PRIMERO. Respaldar el lanzamiento de la Criptomoneda El Petro, como 
herramienta esencial para derrotar la agresión económica y financiera contra 
nuestra nación, a través de la aprobación de un mecanismo que nos permitirá 
ingresar en un sistema financiero no dependiente del chantaje imperial para 
el impulso soberano e independiente del bienestar general del pueblo 
venezolano.  

SEGUNDO. Crear una Comisión para el Desarrollo Normativo de El Petro, 
integrada por representantes de la Asamblea Nacional Constituyente y el 
Ejecutivo Nacional. 

TERCERO. Felicitar de manera especial al Presidente de la República y 
conductor de victorias NICOLÁS MADURO MOROS, por el impulso de 
esta Criptomoneda, que coloca nuestro País a la vanguardia en una nueva 
tendencia mundial de criptoactivos respaldados en recursos estratégicos, 
liderando un movimiento mundial a favor de la democratización de la 
economía más justa y más igualitaria, al impulsar mecanismos 
revolucionarios y alternativos al tradicional sistema financiero internacional, 
en función de defender nuestra independencia, fomentando a su vez la 
recuperación económica y social para beneficio esencial del pueblo 
venezolano. 

CUARTO. Ratificar la convicción esperanzadora de esta Asamblea 
Nacional Constituyente, que con la activación de esta Criptomoneda, junto a 
las acciones que venimos impulsando en materia política, económica y 
social, estamos cimentando el futuro de paz, prosperidad, libertad, 
democracia, independencia y soberanía con los cuales venceremos cualquier 
agresión e intento de socavar el sagrado derecho de existencia como Estado 
Nación y la defensa de los derechos económicos y sociales de las 
venezolanas y los venezolanos.  
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas a los veinte días             
del mes de febrero de dos mil dieciocho. Años 207º de la Independencia, 
159º de la Federación y 19º de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase,  
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.305                                    06 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
que Establece el Impuesto al Valor Agregado, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico 
Tributario, en Consejo de Ministros, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es política del Ejecutivo Nacional desarrollar el potencial 
minero nacional para la diversificación de las fuentes de 
empleo, ingresos y formas de propiedad social, conforme a lo 
establecido en el Plan de la Patria Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que reviste especial interés para el Estado el aprovechamiento 
de las potencialidades de los recursos minerales que posee el 
país, ya que ésta se vislumbra como una oportunidad para 
contribuir con el desarrollo económico y social de Nación, con el 
fin de lograr un sistema económico y productivo, diversificado e 
integrado funcional y territorialmente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es política del Estado incentivar el desarrollo de la 
actividad realizada por la pequeña minería y la minería 
artesanal, y para este fin, el Ejecutivo Nacional destinará los 
recursos necesarios a los Órganos o Entes de la Administración 
Pública Nacional encargados de la compra de mineral, para 
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CONSIDERANDO 
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artesanal, y para este fin, el Ejecutivo Nacional destinará los 
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materializar los pagos a los agentes productores participantes 
en esta actividad primaria, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales para la adquisición de los bienes y servicios requeridos 
que coadyuven al logro de los fines mencionados en los 
considerandos anteriores. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de la misma fecha. Reimpreso por 

fallas en los originales, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.083 de fecha 26 de enero de 2017. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Se concede la exoneración del pago del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) en los términos y condiciones previstos 
en este Decreto, a las operaciones de ventas nacionales del 
bien mueble corporal que se efectúen al Banco Central de 
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Venezuela, a la Compañía General de Minería de Venezuela 
(Minerven), al Banco de Desarrollo Económico y Social de 
Venezuela (Bandes), así como a las personas jurídicas 
autorizadas para la compra de material aurífero, que se señala 
a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 

1 Oro 

 
 
Artículo 2°. Los contribuyentes ordinarios que realicen ventas 
nacionales del bien mueble corporal a que se refiere el artículo 
1° de este decreto, deberán indicar en la factura, la frase 
“Operación Exonerada”, el número, fecha y datos de publicación 
de este Decreto, y el número de la correspondiente orden de 
compra de bienes indicada en el artículo anterior.  
 
 
Artículo 3°. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el artículo 1° de este Decreto, se deberán convenir las 
operaciones de adquisición del bien con proveedores que hayan 
cumplido con sus obligaciones tributarias nacionales, cuya 
administración sea de la competencia del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 
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Artículo 4°. La evaluación periódica referida en el artículo 65 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que Establece el 
Impuesto al Valor Agregado, se realizará tomando en cuenta las 
siguientes variables, según se describe a continuación:  
  

VARIABLE PONDERACIÓN 
Calidad del bien mueble 
corporal incluido en la 
operación exonerada 

40% 

Destinación de los bienes 
muebles corporales  

30% 

Cumplimiento del objetivo 
para el cual se destinaron los 
bienes muebles corporales 

30% 

 
Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado. 
 
El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de 
los resultados esperados, será a través de la creación de un 
índice ponderado. El resultado de este índice reflejará el 
porcentaje de cumplimiento de las metas definidas para cada 
una de las variables, determinadas según la naturaleza propia 
de la actividad u operación exonerada. 
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Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia del 
cumplimiento de las metas establecidas. Este rango se ubicará 
entre un cien por ciento (100%) y un sesenta y cinco por ciento 
(65%); sin embargo, estará sujeto a que el desempeño de las 
variables en cualquier período debe ser distinto a cero por 
ciento (0%). 
 
El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causa no imputable al beneficiario de la 
exoneración, o por caso fortuito o de fuerza mayor se incida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado. 
 
 
Artículo 5°. La evaluación se realizará trimestralmente, de 
acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Estos períodos 
tendrán como referencia el cronograma de ejecución de la 
actividad u operación exonerada. 
 
Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados, conforme a lo previsto en este 
artículo y el artículo 4° de este Decreto, el Ministro del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, en coordinación con el 
Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico; así 
como cualquier otro órgano según su competencia. 
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Artículo 6°. Perderán el beneficio de exoneración, quienes no 
cumplan con: 
 
1. Los parámetros establecidos en los artículos 4° y 5° de este 

Decreto y los que determine el Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

 
2. Las obligaciones establecidas en el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario y otras 
normas tributarias. 

 
 
Artículo 7°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto, será de un (1) año 
contado a partir de la fecha de publicación de este Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 8°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto el Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, y 
el Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 
  
 
Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Artículo 4°. La evaluación periódica referida en el artículo 65 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que Establece el 
Impuesto al Valor Agregado, se realizará tomando en cuenta las 
siguientes variables, según se describe a continuación:  
  

VARIABLE PONDERACIÓN 
Calidad del bien mueble 
corporal incluido en la 
operación exonerada 

40% 

Destinación de los bienes 
muebles corporales  

30% 

Cumplimiento del objetivo 
para el cual se destinaron los 
bienes muebles corporales 

30% 

 
Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado. 
 
El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de 
los resultados esperados, será a través de la creación de un 
índice ponderado. El resultado de este índice reflejará el 
porcentaje de cumplimiento de las metas definidas para cada 
una de las variables, determinadas según la naturaleza propia 
de la actividad u operación exonerada. 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
 
 
 

 
 
 
 

Decreto 3.305  Pág. 12 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA  EL COMERCIO EXTERIOR
E INVERSIÓN INTERNACIONAL
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PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ



Martes 6 de marzo  de 2018                   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                440.251

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES



440.252            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Martes 6 de marzo de 2018

 

 

 

República Bolivariana De Venezuela 

Ministerio Del Poder Popular Para Relaciones Exteriores 

Despacho Del Ministro 

 
 

DM/DGD/ Nº 059 

 

Caracas, 06 MAR 2018 
 

 

207° / 159° / 19º 

 

RESOLUCIÓN 

 

Por cuanto, en fecha 20 de setiembre del 2017, la República Bolivariana de 

Venezuela, suscribió el “Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares”, se ordena publicar el texto del mencionado Instrumento.  

 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Decreto N° 3.015 del 02/08/2017 
Gaceta Oficial N° 41.205 del 02/08/2017 

NACIONES UNIDAS
2017

TRATADO SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES

NACIONES UNIDAS
2017

TRATADO SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES



Martes 6 de marzo  de 2018                   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                440.253

TRATADO SOBRE LA PROHIBICIÓN
DE LAS ARMAS NUCLEARES

Los Estados partes en el presente Tratado,

Decididos a contribuir a la realización de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente preocupados por las catastróficas consecuencias humanitarias 
que tendría cualquier uso de armas nucleares y reconociendo la consiguiente 
necesidad de eliminar por completo esas armas, que es la única manera de 
garantizar que las armas nucleares no se vuelvan a utilizar nunca en ninguna 
circunstancia,

Conscientes de los riesgos que plantea el hecho de que sigan existiendo 
armas nucleares, incluida cualquier detonación de armas nucleares por accidente, 
por error de cálculo o deliberada, y poniendo de relieve que esos riesgos afectan a 
la seguridad de toda la humanidad y que todos los Estados comparten la 
responsabilidad de prevenir cualquier uso de armas nucleares,

Conocedores de que las catastróficas consecuencias de las armas nucleares 
no pueden ser atendidas adecuadamente, trascienden las fronteras nacionales, tienen 
graves repercusiones para la supervivencia humana, el medio ambiente, el 
desarrollo socioeconómico, la economía mundial, la seguridad alimentaria y la 
salud de las generaciones actuales y futuras, y tienen un efecto desproporcionado en 
las mujeres y las niñas, incluso como resultado de la radiación ionizante,

Reconociendo los imperativos éticos para el desarme nuclear y la urgencia de 
lograr y mantener un mundo libre de armas nucleares, bien público mundial de 
primer orden que responde a intereses tanto nacionales como de seguridad 
colectiva,

Conscientes de los sufrimientos y daños inaceptables causados a las víctimas 
del uso de armas nucleares (hibakusha), así como a las personas afectadas por los 
ensayos de armas nucleares,

Reconociendo el impacto desproporcionado de las actividades relacionadas 
con las armas nucleares en los pueblos indígenas,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados cumplan en todo 
momento el derecho internacional aplicable, incluidos el derecho internacional 
humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos,

Basándose en los principios y normas del derecho internacional humanitario, 
en particular el principio según el cual el derecho de las partes en un conflicto 
armado a elegir los métodos o medios de combate no es ilimitado, la norma de la 
distinción, la prohibición de ataques indiscriminados, las normas relativas a la 
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proporcionalidad y las precauciones en el ataque, la prohibición del uso de armas 
que, por su naturaleza, puedan causar daños superfluos o sufrimientos innecesarios, 
y las normas para la protección del medio ambiente,

Considerando que cualquier uso de armas nucleares sería contrario a las 
normas del derecho internacional aplicables en los conflictos armados, en particular 
los principios y las normas del derecho internacional humanitario,

Reafirmando que cualquier uso de armas nucleares sería también aborrecible 
a la luz de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública,

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los 
Estados deben abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas, y que ha de promoverse el establecimiento y mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales con la menor desviación posible de los recursos 
humanos y económicos del mundo hacia los armamentos,

Recordando también la primera resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, aprobada el 24 de enero de 1946, y las resoluciones posteriores 
en las que se hace un llamamiento a la eliminación de las armas nucleares,

Preocupados por la lentitud del desarme nuclear, la continua dependencia de 
las armas nucleares en los conceptos, doctrinas y políticas militares y de seguridad, 
y el despilfarro de recursos económicos y humanos en programas para la 
producción, el mantenimiento y la modernización de armas nucleares,

Reconociendo que una prohibición jurídicamente vinculante de las armas 
nucleares constituye una contribución importante para el logro y el mantenimiento 
de un mundo libre de armas nucleares, incluida la eliminación irreversible, 
verificable y transparente de las armas nucleares, y decididos a actuar con ese fin,

Decididos a actuar con miras a lograr avances efectivos para alcanzar el 
desarme general y completo bajo un control internacional estricto y eficaz,

Reafirmando que existe la obligación de celebrar de buena fe y llevar a su 
conclusión negociaciones conducentes al desarme nuclear en todos sus aspectos 
bajo un control internacional estricto y eficaz,

Reafirmando también que la aplicación plena y efectiva del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares, piedra angular del régimen de desarme y 
no proliferación nucleares, tiene una función vital en la promoción de la paz y la 
seguridad internacionales,

Reconociendo la importancia vital del Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares y su régimen de verificación como elemento básico del 
régimen de desarme y no proliferación nucleares, 
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Reafirmando la convicción de que la creación de zonas libres de armas 
nucleares reconocidas internacionalmente sobre la base de acuerdos suscritos 
libremente por los Estados de la región afectada promueve la paz y la seguridad 
mundiales y regionales, fortalece el régimen de no proliferación nuclear y 
contribuye a la consecución del objetivo del desarme nuclear,

Poniendo de relieve que nada de lo dispuesto en el presente Tratado se 
interpretará en el sentido de afectar el derecho inalienable de sus Estados partes a 
desarrollar la investigación, la producción y el uso de la energía nuclear con fines 
pacíficos sin discriminación,

Reconociendo que la participación plena, efectiva y en condiciones de 
igualdad de las mujeres y los hombres es un factor esencial para la promoción y el 
logro de la paz y la seguridad sostenibles, y comprometidos a apoyar y reforzar la 
participación efectiva de las mujeres en el desarme nuclear,

Reconociendo también la importancia de la educación para la paz y el 
desarme en todos sus aspectos y de la sensibilización sobre los riesgos y las 
consecuencias de las armas nucleares para las generaciones actuales y futuras, y 
comprometidos a difundir los principios y las normas del presente Tratado,

Destacando la importancia de la conciencia pública para promover los 
principios de humanidad, como pone de manifiesto el llamamiento para la 
eliminación total de las armas nucleares, y reconociendo los esfuerzos realizados a 
tal fin por las Naciones Unidas, el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, otras organizaciones internacionales y regionales, organizaciones 
no gubernamentales, líderes religiosos, parlamentarios, académicos y los hibakusha, 

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1
Prohibiciones

1. Cada Estado parte se compromete a nunca y bajo ninguna circunstancia:

a) Desarrollar, ensayar, producir, fabricar, adquirir de cualquier otro 
modo, poseer o almacenar armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares;

b) Transferir a ningún destinatario armas nucleares u otros dispositivos 
explosivos nucleares, o el control sobre dichas armas o dispositivos explosivos, de 
manera directa o indirecta;

c) Recibir la transferencia o el control de armas nucleares u otros 
dispositivos explosivos nucleares de manera directa o indirecta;

d) Usar o amenazar con usar armas nucleares u otros dispositivos 
explosivos nucleares;
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e) Ayudar, alentar o inducir de cualquier manera a nadie a realizar 
cualquier actividad prohibida a los Estados partes en virtud del presente Tratado;

f) Solicitar o recibir ayuda de cualquier manera de nadie para realizar 
cualquier actividad prohibida a los Estados partes en virtud del presente Tratado;

g) Permitir el emplazamiento, la instalación o el despliegue de armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares en su territorio o en cualquier 
lugar bajo su jurisdicción o control.

Artículo 2
Declaraciones

1. Cada Estado parte presentará al Secretario General de las Naciones Unidas, a 
más tardar 30 días después de la entrada en vigor del presente Tratado para ese 
Estado parte, una declaración en la que:

a) Declarará si tenía en propiedad, poseía o controlaba armas nucleares o 
dispositivos explosivos nucleares y si eliminó su programa de armas nucleares, 
incluida la eliminación o conversión irreversible de todas las instalaciones 
relacionadas con armas nucleares, antes de la entrada en vigor del presente Tratado 
para ese Estado parte;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 a), declarará si tiene en 
propiedad, posee o controla armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 g), declarará si hay armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares en su territorio o en cualquier 
lugar bajo su jurisdicción o control que otro Estado tenga en propiedad, posea o 
controle.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá a los Estados partes 
todas las declaraciones recibidas.

Artículo 3
Salvaguardias

1. Cada Estado parte al que no se aplique el artículo 4, párrafo 1 o 2, mantendrá, 
como mínimo, sus obligaciones en materia de salvaguardias con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica vigentes en el momento de la entrada en vigor del 
presente Tratado, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente adicional que 
pueda adoptar en el futuro.

2. Cada Estado parte al que no se aplique el artículo 4, párrafo 1 o 2, y que no 
lo haya hecho aún, celebrará con el Organismo Internacional de Energía Atómica y 
hará que entre en vigor un Acuerdo de Salvaguardias Amplias (INFCIRC/153 
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(Corrected)). La negociación sobre ese acuerdo se iniciará dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte. El 
acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado para ese Estado parte. Cada Estado parte mantendrá con 
posterioridad esas obligaciones, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente 
adicional que pueda adoptar en el futuro.

Artículo 4
Hacia la eliminación total de las armas nucleares

1. Cada Estado parte que con posterioridad al 7 de julio de 2017 haya tenido en 
propiedad, poseído o controlado armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares y haya eliminado su programa de armas nucleares, incluida la eliminación 
o conversión irreversible de todas las instalaciones relacionadas con armas 
nucleares, antes de la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte, 
cooperará con la autoridad internacional competente designada con arreglo al 
párrafo 6 del presente artículo a efectos de verificar la eliminación irreversible de 
su programa de armas nucleares. La autoridad internacional competente informará a 
los Estados partes al respecto. El Estado parte en cuestión celebrará un acuerdo de 
salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica que sea 
suficiente para ofrecer garantías creíbles de que no se producirá ninguna desviación 
de materiales nucleares declarados de las actividades nucleares pacíficas y que no 
existen materiales o actividades nucleares no declaradas en ese Estado parte en su 
conjunto. La negociación sobre ese acuerdo se iniciará dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte. El 
acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado para ese Estado parte. Dicho Estado parte mantendrá 
posteriormente, como mínimo, esas obligaciones en materia de salvaguardias, sin 
perjuicio de cualquier instrumento pertinente adicional que pueda adoptar en el 
futuro.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 a), cada Estado parte que tenga 
en propiedad, posea o controle armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares los pondrá inmediatamente fuera de estado operativo, y los destruirá lo 
antes posible pero a más tardar en un plazo que determinará la primera reunión de 
los Estados partes, de conformidad con un plan jurídicamente vinculante y con 
plazos concretos para la eliminación verificada e irreversible del programa de armas 
nucleares de ese Estado parte, incluida la eliminación o conversión irreversible de 
todas las instalaciones relacionadas con armas nucleares. El Estado parte, a más 
tardar 60 días después de la entrada en vigor para él del presente Tratado, presentará 
dicho plan a los Estados partes o a una autoridad internacional competente 
designada por los Estados partes. Dicho plan se negociará entonces con la autoridad 
internacional competente, que lo presentará a la siguiente reunión de los Estados 
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partes o a la siguiente conferencia de examen, la que se celebre primero, para su 
aprobación de conformidad con sus reglamentos.

3. El Estado parte al que se aplique el párrafo 2 del presente artículo celebrará 
un acuerdo de salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica 
que sea suficiente para ofrecer garantías creíbles de que no se producirá ninguna 
desviación de materiales nucleares declarados de las actividades nucleares pacíficas 
y que no existen materiales o actividades nucleares no declaradas en el Estado en su 
conjunto. La negociación sobre ese acuerdo se iniciará a más tardar en la fecha en 
que concluya la ejecución del plan a que se hace referencia en el párrafo 2 del 
presente artículo. El acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después de la 
fecha de inicio de la negociación. Dicho Estado parte mantendrá posteriormente, 
como mínimo, esas obligaciones en materia de salvaguardias, sin perjuicio de 
cualquier instrumento pertinente adicional que pueda adoptar en el futuro. Tras la 
entrada en vigor del acuerdo a que se hace referencia en el presente párrafo, el 
Estado parte presentará al Secretario General de las Naciones Unidas una 
declaración final de que ha cumplido sus obligaciones en virtud del presente 
artículo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 b) y g), cada Estado parte que 
tenga armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares en su territorio o en 
cualquier lugar bajo su jurisdicción o control que otro Estado tenga en propiedad, 
posea o controle velará por la rápida remoción de esas armas lo antes posible, pero 
a más tardar en un plazo que determinará la primera reunión de los Estados partes. 
Tras la remoción de esas armas u otros dispositivos explosivos, dicho Estado parte 
presentará al Secretario General de las Naciones Unidas una declaración de que ha 
cumplido sus obligaciones en virtud del presente artículo.

5. Cada Estado parte al que se aplique el presente artículo presentará un informe 
a cada reunión de los Estados partes y cada conferencia de examen sobre los 
avances logrados en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente 
artículo, hasta que las haya cumplido por completo.

6. Los Estados partes designarán una autoridad o autoridades internacionales 
competentes para negociar y verificar la eliminación irreversible de los programas 
de armas nucleares, incluida la eliminación o conversión irreversible de todas las 
instalaciones relacionadas con armas nucleares, de conformidad con los párrafos 1, 
2 y 3 del presente artículo. En caso de que no se haya realizado esa designación 
antes de la entrada en vigor del presente Tratado para un Estado parte al que se
aplique el párrafo 1 o 2 del presente artículo, el Secretario General de las Naciones 
Unidas convocará una reunión extraordinaria de los Estados partes para adoptar las 
decisiones que puedan ser necesarias.
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Artículo 5
Aplicación en el plano nacional

1. Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para cumplir sus 
obligaciones en virtud del presente Tratado.

2. Cada Estado parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de 
otra índole que procedan, incluida la imposición de sanciones penales, para prevenir 
y reprimir cualquiera actividad prohibida a los Estados partes en virtud del presente 
Tratado realizada por personas o en territorio bajo su jurisdicción o control.

Artículo 6
Asistencia a las víctimas y restauración del medio ambiente

1. Cada Estado parte deberá, con respecto a las personas bajo su jurisdicción 
afectadas por el uso o el ensayo de armas nucleares, de conformidad con el derecho 
internacional humanitario y de los derechos humanos aplicable, proporcionar 
adecuadamente asistencia que tenga en cuenta la edad y el género, sin 
discriminación, incluida atención médica, rehabilitación y apoyo psicológico, 
además de proveer los medios para su inclusión social y económica.

2. Cada Estado parte adoptará, con respecto a las zonas bajo su jurisdicción o 
control contaminadas como consecuencia de actividades relacionadas con el ensayo 
o el uso de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares, las medidas 
necesarias y adecuadas para la restauración del medio ambiente de las zonas 
contaminadas.

3. Las obligaciones previstas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo se 
entenderán sin perjuicio de los deberes y obligaciones que correspondan a otros 
Estados en virtud del derecho internacional o de acuerdos bilaterales.

Artículo 7
Cooperación y asistencia internacionales

1. Cada Estado parte cooperará con los demás Estados partes para facilitar la 
aplicación del presente Tratado.

2. Cada Estado parte tendrá derecho a solicitar y recibir asistencia de otros 
Estados partes, cuando sea viable, para el cumplimiento de sus obligaciones en 
virtud del presente Tratado.

3. Cada Estado parte que esté en condiciones de hacerlo prestará asistencia 
técnica, material y financiera a los Estados partes afectados por el uso o el ensayo 
de armas nucleares, a fin de impulsar la aplicación del presente Tratado.
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4. Cada Estado parte que esté en condiciones de hacerlo prestará asistencia a las 
víctimas del uso o del ensayo de armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares.

5. La asistencia prevista en el presente artículo se podrá prestar, entre otros 
medios, a través del sistema de las Naciones Unidas, de organizaciones o 
instituciones internacionales, regionales o nacionales, de organizaciones o 
instituciones no gubernamentales, del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja o 
de las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, o de manera 
bilateral.

6. Sin perjuicio de cualquier otro deber u obligación que pueda tener en virtud 
del derecho internacional, el Estado parte que haya usado o ensayado armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares tendrá la responsabilidad de 
proporcionar una asistencia adecuada a los Estados partes afectados, con el 
propósito de asistir a las víctimas y restaurar el medio ambiente.

Artículo 8
Reunión de los Estados partes

1. Los Estados partes se reunirán regularmente para considerar y, cuando sea 
necesario, tomar decisiones sobre cualquier cuestión relativa a la aplicación o 
implementación del presente Tratado, de conformidad con sus disposiciones 
pertinentes, o sobre medidas adicionales para el desarme nuclear, entre ellas: 

a) La aplicación y el estado del presente Tratado;

b) Medidas para la eliminación verificada, sujeta a plazos concretos e 
irreversible de los programas de armas nucleares, incluidos protocolos adicionales 
al presente Tratado;

c) Cualquier otra cuestión de conformidad y en consonancia con las 
disposiciones del presente Tratado.

2. La primera reunión de los Estados partes será convocada por el Secretario 
General de las Naciones Unidas en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
del presente Tratado. Las siguientes reuniones de los Estados partes serán 
convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas con carácter bienal, a 
menos que los Estados partes acuerden otra cosa. La reunión de los Estados partes 
aprobará su reglamento en su primer período de sesiones. Hasta esa aprobación se 
aplicará el reglamento de la conferencia de las Naciones Unidas para negociar un 
instrumento jurídicamente vinculante que prohíba las armas nucleares y conduzca a 
su total eliminación. 

3. Cuando se considere necesario, el Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará reuniones extraordinarias de los Estados partes cuando cualquier Estado 
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parte lo solicite por escrito y siempre que esa solicitud reciba el apoyo de al menos 
un tercio de los Estados partes.

4. Transcurrido un período de cinco años desde la entrada en vigor del presente 
Tratado, el Secretario General de las Naciones Unidas convocará una conferencia 
para examinar el funcionamiento del Tratado y los progresos en la consecución de 
sus propósitos. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará otras 
conferencias de examen a intervalos de seis años con el mismo objetivo, a menos 
que los Estados partes acuerden otra cosa.

5. Los Estados que no sean partes en el presente Tratado, así como las entidades 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, otras organizaciones o instituciones 
internacionales pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes, serán invitados a 
asistir a las reuniones de los Estados partes y las conferencias de examen en calidad 
de observadores.

Artículo 9
Costos

1. Los costos de las reuniones de los Estados partes, las conferencias de examen 
y las reuniones extraordinarias de los Estados partes serán sufragados por los 
Estados partes y por los Estados que no sean partes en el presente Tratado que 
participen en ellas en calidad de observadores, de conformidad con la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecuadamente.

2. Los costos en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas para 
distribuir las declaraciones previstas en el artículo 2, los informes previstos en el 
artículo 4 y las propuestas de enmienda previstas en el artículo 10 del presente 
Tratado serán sufragados por los Estados partes de conformidad con la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecuadamente.

3. Los costos relacionados con la aplicación de las medidas de verificación 
exigidas por el artículo 4, así como los relacionados con la destrucción de las armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares y la eliminación de los 
programas de armas nucleares, incluida la eliminación o conversión de todas las 
instalaciones relacionadas con armas nucleares, deberían ser sufragados por los 
Estados partes a los que sean imputables.

Artículo 10
Enmiendas

1. Todo Estado parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en 
vigor del presente Tratado, proponer enmiendas a él. El texto de la propuesta de 
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(Corrected)). La negociación sobre ese acuerdo se iniciará dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte. El 
acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado para ese Estado parte. Cada Estado parte mantendrá con 
posterioridad esas obligaciones, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente 
adicional que pueda adoptar en el futuro.

Artículo 4
Hacia la eliminación total de las armas nucleares

1. Cada Estado parte que con posterioridad al 7 de julio de 2017 haya tenido en 
propiedad, poseído o controlado armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares y haya eliminado su programa de armas nucleares, incluida la eliminación 
o conversión irreversible de todas las instalaciones relacionadas con armas 
nucleares, antes de la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte, 
cooperará con la autoridad internacional competente designada con arreglo al 
párrafo 6 del presente artículo a efectos de verificar la eliminación irreversible de 
su programa de armas nucleares. La autoridad internacional competente informará a 
los Estados partes al respecto. El Estado parte en cuestión celebrará un acuerdo de 
salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica que sea 
suficiente para ofrecer garantías creíbles de que no se producirá ninguna desviación 
de materiales nucleares declarados de las actividades nucleares pacíficas y que no 
existen materiales o actividades nucleares no declaradas en ese Estado parte en su 
conjunto. La negociación sobre ese acuerdo se iniciará dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte. El 
acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado para ese Estado parte. Dicho Estado parte mantendrá 
posteriormente, como mínimo, esas obligaciones en materia de salvaguardias, sin 
perjuicio de cualquier instrumento pertinente adicional que pueda adoptar en el 
futuro.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 a), cada Estado parte que tenga 
en propiedad, posea o controle armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares los pondrá inmediatamente fuera de estado operativo, y los destruirá lo 
antes posible pero a más tardar en un plazo que determinará la primera reunión de 
los Estados partes, de conformidad con un plan jurídicamente vinculante y con 
plazos concretos para la eliminación verificada e irreversible del programa de armas 
nucleares de ese Estado parte, incluida la eliminación o conversión irreversible de 
todas las instalaciones relacionadas con armas nucleares. El Estado parte, a más 
tardar 60 días después de la entrada en vigor para él del presente Tratado, presentará 
dicho plan a los Estados partes o a una autoridad internacional competente 
designada por los Estados partes. Dicho plan se negociará entonces con la autoridad 
internacional competente, que lo presentará a la siguiente reunión de los Estados 
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parte lo solicite por escrito y siempre que esa solicitud reciba el apoyo de al menos 
un tercio de los Estados partes.

4. Transcurrido un período de cinco años desde la entrada en vigor del presente 
Tratado, el Secretario General de las Naciones Unidas convocará una conferencia 
para examinar el funcionamiento del Tratado y los progresos en la consecución de 
sus propósitos. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará otras 
conferencias de examen a intervalos de seis años con el mismo objetivo, a menos 
que los Estados partes acuerden otra cosa.

5. Los Estados que no sean partes en el presente Tratado, así como las entidades 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, otras organizaciones o instituciones 
internacionales pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes, serán invitados a 
asistir a las reuniones de los Estados partes y las conferencias de examen en calidad 
de observadores.

Artículo 9
Costos

1. Los costos de las reuniones de los Estados partes, las conferencias de examen 
y las reuniones extraordinarias de los Estados partes serán sufragados por los 
Estados partes y por los Estados que no sean partes en el presente Tratado que 
participen en ellas en calidad de observadores, de conformidad con la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecuadamente.

2. Los costos en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas para 
distribuir las declaraciones previstas en el artículo 2, los informes previstos en el 
artículo 4 y las propuestas de enmienda previstas en el artículo 10 del presente 
Tratado serán sufragados por los Estados partes de conformidad con la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecuadamente.

3. Los costos relacionados con la aplicación de las medidas de verificación 
exigidas por el artículo 4, así como los relacionados con la destrucción de las armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares y la eliminación de los 
programas de armas nucleares, incluida la eliminación o conversión de todas las 
instalaciones relacionadas con armas nucleares, deberían ser sufragados por los 
Estados partes a los que sean imputables.

Artículo 10
Enmiendas

1. Todo Estado parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en 
vigor del presente Tratado, proponer enmiendas a él. El texto de la propuesta de 
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enmienda se comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, quien lo 
distribuirá entre todos los Estados partes y recabará la opinión de estos sobre la 
conveniencia de examinar la propuesta. Si una mayoría de los Estados partes 
notifica al Secretario General de las Naciones Unidas, a más tardar 90 días después 
de la distribución de la propuesta, que está a favor de examinarla, la propuesta se 
examinará en la siguiente reunión de los Estados partes o en la siguiente 
conferencia de examen, la que se celebre primero.

2. Una reunión de los Estados partes o una conferencia de examen podrá 
acordar enmiendas que se aprobarán con el voto favorable de una mayoría de dos 
tercios de los Estados partes. El depositario comunicará a todos los Estados partes 
las enmiendas aprobadas.

3. La enmienda entrará en vigor para cada Estado parte que deposite su 
instrumento de ratificación o aceptación de la enmienda transcurridos 90 días del 
depósito de los correspondientes instrumentos de ratificación o aceptación por la 
mayoría de los Estados partes en el momento de la aprobación. Posteriormente, la 
enmienda entrará en vigor para cualquier otro Estado parte transcurridos 90 días del 
depósito de su instrumento de ratificación o aceptación de la enmienda.

Artículo 11
Solución de controversias

1. En caso de controversia entre dos o más Estados partes sobre la 
interpretación o aplicación del presente Tratado, las partes interesadas se 
consultarán con miras a resolver la controversia mediante negociación o cualquier 
otro medio pacífico de su elección, de conformidad con el Artículo 33 de la Carta 
de las Naciones Unidas.

2. La reunión de los Estados partes podrá contribuir a la solución de la 
controversia, en particular mediante el ofrecimiento de sus buenos oficios, el 
llamamiento a los Estados partes interesados para que pongan en marcha el 
procedimiento de solución de su elección y la recomendación de un plazo para 
cualquier procedimiento acordado, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del presente Tratado y de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 12
Universalidad

Cada Estado parte alentará a los Estados que no sean partes en el presente 
Tratado a firmarlo, ratificarlo, aceptarlo, aprobarlo o adherirse a él, con el objetivo 
de lograr la adhesión universal de todos los Estados al Tratado.
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Artículo 13
Firma

El presente Tratado estará abierto a la firma de todos los Estados en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York a partir del 20 de septiembre de 2017.

Artículo 14
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

El presente Tratado estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de 
los Estados signatarios. El Tratado estará abierto a la adhesión.

Artículo 15
Entrada en vigor

1. El presente Tratado entrará en vigor 90 días después de la fecha en que se 
deposite el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión después de la fecha de depósito del 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
presente Tratado entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del 
correspondiente instrumento por ese Estado.

Artículo 16
Reservas

Los artículos del presente Tratado no podrán ser objeto de reservas.

Artículo 17
Duración y retiro

1. El presente Tratado tendrá una duración ilimitada.

2. Cada Estado parte tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a 
retirarse del presente Tratado si decide que acontecimientos extraordinarios 
relacionados con el objeto del Tratado han puesto en peligro sus intereses supremos. 
Dicho Estado parte comunicará su retiro al depositario mediante notificación en la 
que expondrá los acontecimientos extraordinarios que, a su juicio, han puesto en 
peligro sus intereses supremos.

3. El retiro solo surtirá efecto 12 meses después de la fecha de recepción de la 
notificación de retiro por el depositario. No obstante, si, a la expiración de ese 
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período de 12 meses, el Estado parte que ha notificado su retiro es parte en un 
conflicto armado, dicho Estado parte seguirá obligado por las disposiciones del 
presente Tratado y de cualquier protocolo adicional hasta que deje de ser parte en el 
conflicto armado.

Artículo 18
Relación con otros acuerdos

El presente Tratado se aplicará sin perjuicio de las obligaciones contraídas 
por los Estados partes respecto de acuerdos internacionales vigentes en los que sean 
partes, cuando esas obligaciones sean compatibles con el Tratado.

Artículo 19
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente 
Tratado.

Artículo 20
Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente 
Tratado serán igualmente auténticos.

HECHO en Nueva York el siete de julio de dos mil diecisiete.
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República Bolivariana De Venezuela 

Ministerio Del Poder Popular Para Relaciones Exteriores 

Despacho Del Ministro 

 
 

DM/DGD/ Nº 060 

 

Caracas, 06 MAR 2018 
 

 

207° / 159° / 19º 

 

RESOLUCIÓN 

 

Por cuanto, en fecha 3 de noviembre del 2017, la República Bolivariana de 

Venezuela, suscribió el “Acuerdo Marco Sobre el Establecimiento de la 

Alianza Solar internacional” (ASI), se ordena publicar el texto del 

mencionado Instrumento.  

 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Decreto N° 3.015 del 02/08/2017 
Gaceta Oficial N° 41.205 del 02/08/2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo Marco sobre el establecimiento de la Alianza Solar 
Internacional (ISA, en inglés International Solar Alliance) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Nosotros, Las Partes en este Acuerdo,  
 
Recordando la Declaración de París sobre la Alianza Solar Internacional del 30 de 
noviembre de 2015 y la ambición compartida de llevar a cabo esfuerzos conjuntos 
para reducir el costo de las finanzas y el costo de la tecnología, movilizar más de 
1.000 millones de dólares en inversiones necesarias para 2030 para el despliegue 
masivo de la energía solar, y allanar el camino para tecnologías futuras adaptadas a 
las necesidades,  
 
Reconociendo que la energía solar proporciona a los países ricos en recursos 
solares, situados total o parcialmente entre los Trópicos de Cáncer y Capricornio, la 
oportunidad sin precedentes para traer prosperidad, seguridad energética y 
desarrollo sostenible a sus pueblos, Reconociendo los obstáculos específicos y 
comunes que aún obstaculizan la ampliación rápida y masiva de la energía solar en 
estos países,  
 
Afirmando que estos obstáculos pueden abordarse si los países ricos en recursos 
solares actúan de manera coordinada, con fuerte impulso político y resolución, y que 
una mejor armonización y agregación de la demanda, entre otros, de financiación 
solar, tecnologías, innovación o creación de capacidades entre países, 
proporcionará una fuerte palanca para reducir los costos, aumentar la calidad y 
llevar energía solar confiable y asequible al alcance de todos, 
 
Unidos en su deseo de establecer un mecanismo efectivo de coordinación y toma 
de decisiones entre ellos,  
 
Hemos acordado lo siguiente: 

 
Artículo I 
Objetivo 

 
Por la presente, Las Partes establecen una Alianza Solar Internacional (en lo 
sucesivo denominada “ISA”), a través de la cual abordarán colectivamente desafíos 
comunes clave para la ampliación de la energía solar en función de sus 
necesidades. 

 
Artículo II 

Principios Rectores 
 
1. Los Miembros adoptan medidas coordinadas mediante programas y actividades 
emprendidas de manera voluntaria, encaminadas a armonizar y agrupar mejor la 
demanda, entre otras cosas, de la financiación solar, las tecnologías solares, la 
innovación, la investigación y el desarrollo y la creación de capacidad. 
 
2. En esta tarea, los Miembros cooperan estrechamente y se esfuerzan por 
establecer relaciones mutuamente beneficiosas con las organizaciones pertinentes, 
las partes interesadas públicas y privadas y con los países no miembros. 
 
3. Cada Miembro comparte y actualiza, para aquellas aplicaciones solares para las 
que busca los beneficios de la acción colectiva bajo la ISA, y basado en un mapeo 
analítico común de aplicaciones solares, información relevante sobre: sus 
necesidades y objetivos; medidas e iniciativas internas y las adoptadas o previstas 
para alcanzar estos objetivos; obstáculos a lo largo de la cadena de valor y el 
proceso de difusión. La Secretaría mantiene una base de datos de estas 
evaluaciones para destacar el potencial de cooperación. 
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4. Cada Miembro designa un Punto Focal Nacional para la ISA. Los Puntos Focales 
Nacionales constituyen una red permanente de corresponsales de la ISA en los 
Países Miembros. Interactúan entre sí y también con las partes interesadas 
pertinentes para identificar áreas de interés común, diseñar propuestas de 
Programas y hacer recomendaciones a la Secretaría en relación con la 
implementación de los objetivos de la ISA. 
 

Artículo III 
Programas y otras actividades 

 
1. Un Programa de la ISA consiste en un conjunto de acciones, proyectos y 
actividades que deben ser coordinadas por los Miembros, con la asistencia de la 
Secretaría, en cumplimiento del objetivo y de los principios rectores descritos en los 
artículos I y II. Los programas están diseñados de manera que se asegure el 
máximo efecto de escala y la participación del mayor número posible de Miembros. 
Incluyen metas simples, mensurables y movilizadoras. 
 
2. Las propuestas de programas se diseñan mediante consultas abiertas entre todos 
los Puntos Focales Nacionales, con la asistencia de la Secretaría y sobre la base de  
la información compartida por los Miembros. Dos Miembros o un grupo de Miembros 
o la Secretaría pueden proponer un programa. La Secretaría garantiza la coherencia 
entre todos los Programas de la ISA. 
 
3. Las propuestas de Programa son distribuidas por la Secretaría a la Asamblea 
mediante circulación digital, a través de la red de Puntos Focales Nacionales. Una 
propuesta de Programa se considera abierta a la adhesión de los Miembros que 
deseen adherirse si cuenta con el apoyo de al menos dos Miembros y si no se 
plantean objeciones en más de dos países. 
 
4. Una propuesta de Programa es formalmente respaldada por los Miembros que 
están dispuestos a unirse, mediante una declaración conjunta. Todas las decisiones 
relativas a la ejecución del Programa son tomadas por los Miembros que participan 
en el Programa. Se llevan a cabo, con la orientación y la asistencia de la Secretaría, 
por los Representantes de los países designados por cada Miembro.  
 
5. El plan de trabajo anual da una visión general de los Programas y otras 
actividades de la ISA. La Secretaría lo presenta a la Asamblea, lo que garantiza que 
todos los programas y actividades del plan de trabajo anual estén dentro del objetivo 
general de la ISA. 
 

Artículo IV 
Asamblea 

 
1. Por la presente, las Partes establecen una Asamblea, en la que cada Miembro 
está representado, para tomar decisiones relacionadas con la aplicación del 
presente Acuerdo y las medidas coordinadas que deben adoptarse para alcanzar su 
objetivo. La Asamblea se reúne anualmente a nivel ministerial en la sede de la ISA. 
La Asamblea también podrá reunirse en circunstancias especiales. 
 
2. Las reuniones de la Asamblea se celebran a fin de hacer un balance de los  
programas a nivel ministerial y tomar decisiones con respecto a su ulterior 
ejecución, en cumplimiento del artículo III.4. 
 
3. La Asamblea evalúa el efecto agregado de los Programas y otras actividades en 
el marco de la ISA, en particular en términos de despliegue de energía solar, 
desempeño, confiabilidad, así como costo y escala de financiamiento. Sobre la base 
de esta evaluación, los Miembros tomarán todas las decisiones necesarias con 
respecto a la ulterior aplicación del objetivo de la ISA. 

 
 
 
 
 
 
 
4. La Asamblea toma todas las decisiones necesarias sobre el funcionamiento de la 
ISA, incluida la selección del Director General y la aprobación del presupuesto de 
funcionamiento. 
 
5. Cada Miembro tiene un voto en la Asamblea. Los Observadores y las 
organizaciones Asociadas pueden participar sin derecho a voto. Las decisiones 
sobre cuestiones de procedimiento se toman por mayoría simple de los Miembros 
presentes y votantes. Las decisiones sobre cuestiones de fondo se adoptan por 
mayoría de dos tercios de los Miembros presentes y votantes. Las decisiones 
relativas a Programas específicos son tomadas por los Miembros que participan en 
este Programa. 
 
6. Todas las decisiones adoptadas por el Comité Directivo Internacional de la ISA 
establecido por la Declaración de París sobre la ISA del 30 de noviembre de 2015 
se someten a la aprobación de la Asamblea en su primera reunión. 

 
 
 

Artículo V 
Secretaría 

 
1. Las Partes establecen una Secretaría para ayudarles en su trabajo colectivo en 
virtud del presente Acuerdo. La Secretaría se compone de un Director General, que 
es el Director Ejecutivo y otro personal que se requiera. 
 
2. El Director General es elegido y responsable ante la Asamblea por un período de 
cuatro años, renovable por un período adicional. 
 
3. El Director General es responsable ante la Asamblea del nombramiento del 
personal, así como de la organización y funcionamiento de la Secretaría, así como 
de la movilización de recursos. 
 
4. La Secretaría prepara los asuntos de la Asamblea y ejecuta las decisiones que le 
encomienda la Asamblea. Se asegura de que se tomen las medidas apropiadas 
para dar seguimiento a las decisiones de la Asamblea y para coordinar las acciones 
de los Miembros en la aplicación de esas decisiones. La Secretaría, entre otras 
cosas, deberá: 
a) ayudar a los Puntos Focales Nacionales en la preparación de las propuestas y 
recomendaciones de los Programas presentados a la Asamblea; 
 
b) proporcionar orientación y apoyo a los Miembros en la ejecución de cada 
Programa, incluso para recaudar fondos; 
 
c) actuar en nombre de la Asamblea, o en nombre de un grupo de Miembros que 
participen en un Programa en particular, cuando así lo soliciten; y en particular 
establecer contactos con las partes interesadas pertinentes; 
 
d) establecer y operar todos los medios de comunicación, instrumentos y 
actividades intersectoriales necesarios para el funcionamiento de la ISA y sus 
Programas, según lo aprobado por la Asamblea. 
 

Artículo VI 
Presupuesto y Recursos Financieros 

 
1. Los gastos de funcionamiento de la Secretaría y de la Asamblea y todos los 
costos relacionados con las funciones de apoyo y las actividades intersectoriales 
forman el presupuesto de la ISA. Están cubiertos por: 
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a) Contribuciones voluntarias de sus Miembros, Países Asociados, la ONU y sus 
organismos y otros países; 
 
b) Contribuciones voluntarias del sector privado. En caso de posible conflicto de 
intereses, la Secretaría remite el asunto a la Asamblea para que apruebe la 
aceptación de la contribución; 
 
c) Ingresos generados por actividades específicas aprobadas por la Asamblea. 
 
2. La Secretaría presentará propuestas ante la Asamblea para establecer y mejorar 
un Fondo de Corpus que generará ingresos para el presupuesto de la ISA, con 
dotación inicial de US $ 16 millones. 
 
3. El Gobierno de la India contribuirá con US $ 27 millones a la ISA para la creación 
del corpus, la construcción de infraestructura y gastos recurrentes durante un 
período de 5 años de 2016-17 a 2020-21. Además, las empresas del sector público 
del Gobierno de la India, a saber, la Corporación de Energía Solar de la India (SECI) 
y la Agencia de Desarrollo de Energía Renovable de la India (IREDA) han realizado  
una contribución de 1 millón de dólares cada una para crear el fondo corpus de la 
ISA. 
 
4. Los países que participan en este Programa, con el apoyo y la asistencia de la 
Secretaría, evalúan y movilizan los recursos financieros necesarios para la 
ejecución de un Programa específico, distintos de los gastos administrativos del 
presupuesto general. 
 
5. Las actividades financieras y de administración de la ISA distintas de los 
Programas pueden ser subcontratadas a otra organización, conforme a un acuerdo 
separado que será aprobado por la Asamblea. 
 
6. La Secretaría con la aprobación de la Asamblea podrá nombrar a un auditor 
externo para examinar las cuentas de la ISA. 
 
 

Artículo VII 
Estatus de Miembro y País Socio 

 
1. La membresía está abierta a aquellos Estados ricos en recursos solares que se 
encuentran total o parcialmente entre el Trópico de Cáncer y el Trópico de 
Capricornio, y que son miembros de las Naciones Unidas. Dichos Estados se 
convierten en Miembros de la ISA al haber firmado el presente Acuerdo y haber 
depositado un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
2. La Asamblea puede conceder el estatus de País Socio a los Estados que se 
encuentran fuera del Trópico de Cáncer y del Trópico de Capricornio, son miembros 
de las Naciones Unidas y están dispuestos y pueden contribuir a los objetivos y 
actividades previstos en el presente Acuerdo. 
 
3. Los Países Socios son elegibles para participar en los Programas de la ISA, con 
la aprobación de los Miembros que participan en el Programa. 
 

Artículo VIII 
Organización Socia 

 
1. La Asamblea podrá otorgar el estatus de Organización Socia a organizaciones 
que tengan potencial para ayudar a la ISA a alcanzar sus objetivos, incluidas las 
organizaciones regionales intergubernamentales de integración económica  
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Capricornio, y que son miembros de las Naciones Unidas. Dichos Estados se 
convierten en Miembros de la ISA al haber firmado el presente Acuerdo y haber 
depositado un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
2. La Asamblea puede conceder el estatus de País Socio a los Estados que se 
encuentran fuera del Trópico de Cáncer y del Trópico de Capricornio, son miembros 
de las Naciones Unidas y están dispuestos y pueden contribuir a los objetivos y 
actividades previstos en el presente Acuerdo. 
 
3. Los Países Socios son elegibles para participar en los Programas de la ISA, con 
la aprobación de los Miembros que participan en el Programa. 
 

Artículo VIII 
Organización Socia 

 
1. La Asamblea podrá otorgar el estatus de Organización Socia a organizaciones 
que tengan potencial para ayudar a la ISA a alcanzar sus objetivos, incluidas las 
organizaciones regionales intergubernamentales de integración económica  

 
 
 
 
 
 
 
Nosotros, Las Partes en este Acuerdo,  
 
Recordando la Declaración de París sobre la Alianza Solar Internacional del 30 de 
noviembre de 2015 y la ambición compartida de llevar a cabo esfuerzos conjuntos 
para reducir el costo de las finanzas y el costo de la tecnología, movilizar más de 
1.000 millones de dólares en inversiones necesarias para 2030 para el despliegue 
masivo de la energía solar, y allanar el camino para tecnologías futuras adaptadas a 
las necesidades,  
 
Reconociendo que la energía solar proporciona a los países ricos en recursos 
solares, situados total o parcialmente entre los Trópicos de Cáncer y Capricornio, la 
oportunidad sin precedentes para traer prosperidad, seguridad energética y 
desarrollo sostenible a sus pueblos, Reconociendo los obstáculos específicos y 
comunes que aún obstaculizan la ampliación rápida y masiva de la energía solar en 
estos países,  
 
Afirmando que estos obstáculos pueden abordarse si los países ricos en recursos 
solares actúan de manera coordinada, con fuerte impulso político y resolución, y que 
una mejor armonización y agregación de la demanda, entre otros, de financiación 
solar, tecnologías, innovación o creación de capacidades entre países, 
proporcionará una fuerte palanca para reducir los costos, aumentar la calidad y 
llevar energía solar confiable y asequible al alcance de todos, 
 
Unidos en su deseo de establecer un mecanismo efectivo de coordinación y toma 
de decisiones entre ellos,  
 
Hemos acordado lo siguiente: 

 
Artículo I 
Objetivo 

 
Por la presente, Las Partes establecen una Alianza Solar Internacional (en lo 
sucesivo denominada “ISA”), a través de la cual abordarán colectivamente desafíos 
comunes clave para la ampliación de la energía solar en función de sus 
necesidades. 

 
Artículo II 

Principios Rectores 
 
1. Los Miembros adoptan medidas coordinadas mediante programas y actividades 
emprendidas de manera voluntaria, encaminadas a armonizar y agrupar mejor la 
demanda, entre otras cosas, de la financiación solar, las tecnologías solares, la 
innovación, la investigación y el desarrollo y la creación de capacidad. 
 
2. En esta tarea, los Miembros cooperan estrechamente y se esfuerzan por 
establecer relaciones mutuamente beneficiosas con las organizaciones pertinentes, 
las partes interesadas públicas y privadas y con los países no miembros. 
 
3. Cada Miembro comparte y actualiza, para aquellas aplicaciones solares para las 
que busca los beneficios de la acción colectiva bajo la ISA, y basado en un mapeo 
analítico común de aplicaciones solares, información relevante sobre: sus 
necesidades y objetivos; medidas e iniciativas internas y las adoptadas o previstas 
para alcanzar estos objetivos; obstáculos a lo largo de la cadena de valor y el 
proceso de difusión. La Secretaría mantiene una base de datos de estas 
evaluaciones para destacar el potencial de cooperación. 
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a) Contribuciones voluntarias de sus Miembros, Países Asociados, la ONU y sus 
organismos y otros países; 
 
b) Contribuciones voluntarias del sector privado. En caso de posible conflicto de 
intereses, la Secretaría remite el asunto a la Asamblea para que apruebe la 
aceptación de la contribución; 
 
c) Ingresos generados por actividades específicas aprobadas por la Asamblea. 
 
2. La Secretaría presentará propuestas ante la Asamblea para establecer y mejorar 
un Fondo de Corpus que generará ingresos para el presupuesto de la ISA, con 
dotación inicial de US $ 16 millones. 
 
3. El Gobierno de la India contribuirá con US $ 27 millones a la ISA para la creación 
del corpus, la construcción de infraestructura y gastos recurrentes durante un 
período de 5 años de 2016-17 a 2020-21. Además, las empresas del sector público 
del Gobierno de la India, a saber, la Corporación de Energía Solar de la India (SECI) 
y la Agencia de Desarrollo de Energía Renovable de la India (IREDA) han realizado  
una contribución de 1 millón de dólares cada una para crear el fondo corpus de la 
ISA. 
 
4. Los países que participan en este Programa, con el apoyo y la asistencia de la 
Secretaría, evalúan y movilizan los recursos financieros necesarios para la 
ejecución de un Programa específico, distintos de los gastos administrativos del 
presupuesto general. 
 
5. Las actividades financieras y de administración de la ISA distintas de los 
Programas pueden ser subcontratadas a otra organización, conforme a un acuerdo 
separado que será aprobado por la Asamblea. 
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constituidas por Estados soberanos y al menos uno de los cuales es miembro de la 
ISA. 
 
2. Las decisiones relativas a las asociaciones que se celebren en el contexto de un 
Programa específico son adoptadas por los países que participan en este Programa, 
con la aprobación de la Secretaría. 
 
3. Las Naciones Unidas, incluidos sus órganos, serán el Socio Estratégico de la ISA. 
 

Artículo IX 
Observadores 

 
El estatus de observador que puede otorgar la Asamblea a los solicitantes de 
membresía o asociación cuya solicitud esté pendiente, o a cualquier otra 
organización que pueda promover el interés y los objetivos de la ISA. 
 
 

Artículo X 
Estatus, privilegios e inmunidades de la ISA 

 
1. La Secretaría de la ISA tendrá personalidad jurídica en virtud del Acuerdo de País 
Anfitrión, la capacidad de contratar, adquirir y disponer de bienes muebles e 
inmuebles e iniciar procedimientos legales. 
 
2. En virtud del mismo Acuerdo de País Anfitrión, la Secretaría de la ISA gozará de 
los privilegios, las concesiones fiscales y las inmunidades que sean necesarias en 
su Sede para el desempeño independiente de sus funciones y programas 
aprobados por la Asamblea. 
 
3. Bajo el territorio de cada Miembro, sujeto a sus Leyes Nacionales y de acuerdo 
con un Acuerdo separado, si es necesario; La Secretaría de la ISA podrá gozar de 
la inmunidad y los privilegios que sean necesarios para el desempeño 
independiente de sus funciones y Programas. 
 

Artículo XI 
Enmiendas y retiro 

 
1. Todo Miembro podrá proponer enmiendas al Acuerdo Marco una vez transcurrido 
un año desde el inicio del Acuerdo Marco. 
 
2. Las enmiendas al Acuerdo Marco serán adoptadas por la Asamblea por mayoría 
de dos tercios de los Miembros presentes y votantes. Las enmiendas entrarán en 
vigor cuando dos tercios de los Miembros comuniquen la aceptación de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
 
3. Cualquier miembro podrá retirarse del presente Acuerdo Marco, dando un aviso 
de tres meses al Depositario por adelantado. La notificación de dicho retiro es 
notificada a los demás Miembros por el Depositario. 
 

Artículo XII 
Sede de la ISA 

 
La sede de la ISA estará en la India. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo XIII 
Firma y entrada en vigor 

 
1. La ratificación, aceptación o aprobación del Acuerdo Marco se lleva a cabo por 
los Estados de conformidad con sus respectivos procesos constitucionales. El 
presente Acuerdo Marco entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha de 
depósito del decimoquinto instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
2. Para los Miembros que hayan depositado un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación después de la entrada en vigor del Acuerdo Marco, el  
 
presente Acuerdo Marco entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha de 
depósito del instrumento pertinente. 
 
3. Una vez establecida la ISA, el Comité Directivo Internacional de la ISA deja de 
existir. 
 

 
Artículo XIV 

Depositario, registro, autenticación del texto 
 

1. El Gobierno de la República de la India es el Depositario del Acuerdo Marco. 
 

2. El presente Acuerdo Marco es registrado por el Depositario de conformidad con el 
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
3. El Depositario transmite copias certificadas del Acuerdo Marco a todas las Partes. 
 
4. El presente Acuerdo Marco, cuyos textos en hindi, inglés y francés son 
igualmente auténticos, se deposita en los archivos del Depositario. 
 
EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han 
firmado el Acuerdo Marco. 
 
Suscrito en la Ciudad de Caracas, a los tres (3) días del mes de noviembre del año 
2017, en cuatro ejemplares originales en idiomas hindi, inglés, francés, castellano 
siendo todos textos igualmente auténticos. 
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igualmente auténticos, se deposita en los archivos del Depositario. 
 
EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han 
firmado el Acuerdo Marco. 
 
Suscrito en la Ciudad de Caracas, a los tres (3) días del mes de noviembre del año 
2017, en cuatro ejemplares originales en idiomas hindi, inglés, francés, castellano 
siendo todos textos igualmente auténticos. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA



440.258            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Martes 6 de marzo de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

DEFENSA PÚBLICA
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